
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación técnica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de Verificación PCCD con Explotación Anticipada: ()

 Lista de Verificacion Generales: ()

El área generada para la propuesta de

contrato de concesion diferencial, en

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se

ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la

ley 685 de 2001?

Cumple Se midió el trayecto del Río Magdalena que abarca el área de interés, cuya medida

corresponde aproximadamente a 3,01 km, cumpliendo con lo descrito en el Artículo 64 de la

ley 685 de 2001. Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar actividades en las

demás corrientes de agua que abarca el polígono de interés.

 () Español   ()
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Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el area de la propuesta?

No Aplica Sin embargo se informa que el área de la propuesta de contrato de concesión con requisitos

diferenciales 503376, presenta superposición parcial con: • RESGUARDOS INDÍGENAS –

Nombre: RUMIYACO - Acto Administrativo: RESOLUCIÓN 19 de fecha 10/12/2002 – Fuente:

Agencia Nacional de Tierras – ANT (El proponente deberá hacer el trámite de la CONSULTA

PREVIA: establecido en la Ley 21 de 1991 y en el Decreto Reglamentario 1320 de 1998 ante

la autoridad competente para el desarrollo de sus actividades mineras una vez obtenga su

título minero.)

El area de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con areas excluibles de

la mineria?

Cumple Se informa que el área de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales

503376, presenta superposición total con: • RESERVA NATURAL BIOSFERA - CINTURON

ANDINO - Ley 7 de 1948 - Decreto Único 1076 de 2015 art 2.2.2.1.3.7 - Administradora

UAESPNN - Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS y parcial con: • UNA (1)

ZONA MICROFOCALIZADA - Acto Administrativo RI 02108 de fecha 15 de dic. de 2017 –

Descripción: Micro 9 (UT_HL_41999_MF008) Municipios de Acevedo, Elías, Isnos, La

Argentina, Oporapa, Palestina, Pitalito, Saladoblanco, San Agustín, Suaza, Tarquí y Timaná.

- Unidad de Restitución de Tierras - URT. (No se realiza recorte con dichas zonas, dado su

carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la

autoridad competente.)

El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente tramite?

Cumple

Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

tecnicos?

Cumple INGENIERO GEÓLOGO JAIRO SOTELO ARIZA, con MATRICULA PROFESIONAL 15223-

77182 desde el 25 de Mayo de 1999, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1571.



El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la ley 685 de 2001, complementado por

ley 926 de 2004?

Cumple INGENIERO GEÓLOGO JAIRO SOTELO ARIZA, con MATRICULA PROFESIONAL 15223-

77182 desde el 25 de Mayo de 1999, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1571.

El(los) municipio(s) donde se encuentra

ubicada el area de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple Los municipios de Isnos y Pitalito departamento de Huila, se encuentran concertados.

Evaluación requerimiento: La

documentación y/o información aportada

cumplen con lo requerido?

No Aplica

 Lista de Verificación PCCD por devolución de área para Formalización con Beneficiario: ()

 Lista de Verificación PCCD en Exploración: ()

La justificacion técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumplen con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica
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El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 614 de 2020

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con los valores mínimos

arrojados por AnnA minería, de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 del 22

de diciembre 2020

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales
503376 para iniciar en etapa de exploración, para Gravas y arenas de río para construcción - ARENAS (DE RIO), Gravas y arenas de
río para construcción - GRAVAS (DE RIO), se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019. Se cuenta con un área de 86,2334 hectáreas, ubicadas en los
municipios de Isnos y Pitalito departamento de Huila. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1) El Programa Mínimo Exploratorio –
Formato A., CUMPLE con los valores mínimos arrojados por AnnA minería, de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 del
22 de diciembre 2020. 2) El área de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 503376, presenta
superposición con las siguientes coberturas: • RESGUARDOS INDÍGENAS – Nombre: RUMIYACO - Acto Administrativo:
RESOLUCIÓN 19 de fecha 10/12/2002 – Fuente: Agencia Nacional de Tierras – ANT (El proponente deberá hacer el trámite de la
CONSULTA PREVIA: establecido en la Ley 21 de 1991 y en el Decreto Reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad competente
para el desarrollo de sus actividades mineras una vez obtenga su título minero.) • RESERVA NATURAL BIOSFERA - CINTURON
ANDINO - Ley 7 de 1948 - Decreto Único 1076 de 2015 art 2.2.2.1.3.7 - Administradora UAESPNN - Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible – MADS •UN (1) DRENAJE DOBLE - Río Magdalena • DOS (2) DRENAJE SENCILLO - Instituto Geográfico
Agustín Codazzi – IGAC • SIETE (7) VÍAS - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • TREINTA Y CUATRO (34) PREDIO RURAL
- Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • UN (1) MAPA DE TIERRAS - AREA DISPONIBLE - Geovisor Agencia Nacional de
Hidrocarburos • DOS (2) ZONA MACROFOCALIZADA – HUILA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas • UNA (1) ZONA MICROFOCALIZADA - Acto Administrativo RI 02108 de fecha 15 de dic. de 2017 – Descripción: Micro 9



Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

(UT_HL_41999_MF008) Municipios de Acevedo, Elías, Isnos, La Argentina, Oporapa, Palestina, Pitalito, Saladoblanco, San Agustín,
Suaza, Tarquí y Timaná. - Unidad de Restitución de Tierras - URT. (No se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter
informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente.) Esta evaluación se
realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCCD y la clasificación de las distintas
coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes
después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica generados por
la plataforma.)

Atrás


